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Comité de Transparencia 

Cuadragésima Sesión Extraordinaria de 2019 
19 de diciembre de 2019 

Procedimiento 424/2019 
Solicitud: 0673800255819 

Ciudad México. Resolución del Comité de Transparencia de! Instituto Nacional de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su 

CuadracIÉs,¡lna Sesión Extraordinari a de 2019, celebrada el19 de diciembre de 2019. 

Visto 

derivado 

resolver el procedimiento 424/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

la sol icitud de acceso a la información identificada con el número de folio 

RESULTANDOS 

P''''"ERCl.ISClli,:itud de acceso a la información 

Mediante sql,iC" iti ud número 0673800255819, presentada a través del Sistema de Sol icitudes de 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 21 de noviembre de 2019, la 

persona requirió acceso a la siguiente información: 

solicita se entregue mediante corr eo electrónico ( .. ) las últimas 5 
que haya emitido el INAI en las que haya determinado que los 

no pueden solicitar sus derechos ARCO previstos tanto en la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares y su 

a otra persona en virtud de la relación comercial que tienen, y que 
se previsto en el artícu lo 5 fra cción II del Reglamento de la Ley e n 

5 sentencias emitidas por el INAI donde haya aplicado el articulo 5 
II del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 

de Particulares .. " (Sic) 

datos. 
··I,,'ú'til remitirme a la PNT la información no está y las ligas de documentos 

rotas ," (sic) 

S"GU,mO.ITurno de la solicitud a la unidad administrativa competente 

Con 

Pública, la 

en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

de Transparencia turnó la solicitud materia de la presente resolución a la 
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Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado, a efecto de que, en el 

ámbito de su competencia, la atendiera y determinara lo procedente. 

TERCERO. Ampliación legal del plazo para dar respuesta 

En su Décima Segunda Sesión Ordinaria de 2019, celebrada el 5 de diciembre de 2019, el 

Comité de Transparencia aprobó la petición de ampliación de plazo legal de respuesta de la 

presente solicitud, formulada por parte de la Dirección General de Investigación y Verificación 

del Sector Privado. 

CUARTO. Clasificación de la información formulada por la unidad administrativa 

A través del oficio número INAI/SPDP/DGiVSP/5800/19, de 16 de diciembre de 2019, la 

Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado, de conformidad con los 

artículos 137 de la Ley General de Transparencla y Acceso a la Información Pública, y 140 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de 

este Comité, la clasificación de la información solic1tada, de acuerdo con lo siguiente: 

"[".] 

A fin de atend~r la s·ollcitud de información transcrita, se informa: que se rea!izó una bUsqueda 
exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Investigación y VerificacIón del Sector 
Privado. y se focallzi:Hon 2 rc-so!uciones de e:.:pedientes. de verificación: y '3 aCUerQDS de 
delerrninación de e>:pedientes de investígaci6n en los cu¡,¡les se refiere como sustento el 
articulo 5, fracción 11 del Reglamento d. la Ley Federal de Protección d. Dato. Personal •• en 
Poseslón de los Particulares, no obstante 10 anlefÍor, al hacer una re,víslón. deí contenido de 
los 3 acuerdos de determinación, se localizó información que no puede entregarse en SlJ 
versión íntegra, 
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Derivado de lo anterior, con fundamenta en los artIculas 97 y 11-8, de la ley Federal de 
Trans.parencla y Acceso a ta Información Pt'Jblica, esta Área solio¡ta al Comité de 
TranspOlrenc1a d<9 este lnstíluto confirmar como confidencial la información que obm en los 
acuerdos de determinación de los expedientes de investigaCión coo numero INAL3S.08.02-
27612018, INAt3S0B.02·27812016 y INAI.3SOli.02-144/2017, 

Lo anterior, por ser confidencia! en terminos de los articules 116, parrafos primero y cualro, 
de la Ley Gel'leral de Transparencia y Acceso a la Información PublicOl, y 113, fraccf<mes I y 
111, de la Ley Federal de Transp~renc1a y Acceso a la Información Pública, que a contInuación 
se transcriben: 

Ley GonoraJ de Transparencia y Acceso a la In(onn8ción Pública 

"Articulo 118. Sé tOtlS]dOlll lnfoffl¡l¡ción confidenci:!JI fa qUf} co"'fono datos ¡NlnionaJos 
cOllcru'nlenrcs ~ uni'l per.oona ¡dfJfl"tiflcad<J o ldontificabJe, 

la mformación confidencf<li no &sfafá SlI)ata u temporalided alguna y ¡¡ÓIO ¡xJdrJn IGII13r 8CC'eSO 8 eUa 
!~ lJtuJetes do¡ ¡ca misma, sus rapmSDnlantes y los Sefviior<lS Púb!ifXJ~ (u-::ultados para ello, 

Se cx:m5idef~ como fnformación confidencial: los e~los bancafiO, (¡'dudarlo, industrial, comercial, 
!isc¡J!,. blJr.stIlI1 ji postal, Cl!y~ Mu/andad CÓfté$p.f;tlda a particulares, SlJjetos de derocho mfDfflacionai 
Off 5IljetOS obligadas cuando no invofucrer¡ el e~roiclf) de ¡(¡Curros publicos-, 

Asimismo, será Información confidencial aqueJla que preSenten los parlkulares- e los .suJetos 
obligados, siempre que tengan el derechD a elfo, de conformidad con fo dIspuesto por/as JJ3'yes 
o los tratados Internacionales, 

Ley Federol de Tronsparencs y Accoso It fa Información PúblIca 

"Attfeulo 113. Se CDnsioora informaoon cOllfid"ncía!: 
l. La que contiene datos jM('$o/ta/es concernientes á una persona fislca identificada o 

identJflcable," 
/l. 
111. Aquella que presrmten los partJcularQS a ros sujetos obligadO!, siempro que tengan el 

derecho a ellu, de conformldOld CO,'1/0 di:;P4t;sfo pcrltls tc}'eo Jos lrJiltados imemacional&s. 

La il!f:JmlilC¡.Jn c;;flfidMc!al rta esi.mi sujera B tempCff.fitJflrl alguna y stlD podmn ten&( ""ceso a ella 
lOS t:lularos á!! ifJ misme SlIS: represFtTltfmfes: y (os S~JV!dl}rO$ PúMC'iJ$ fliClJUaooSptJN! ~11o • 

De la normati\lld¡:¡d transcrita se desprende que podrá considerarse Información confidencial 
/( ¡a que conijene datos personales concernientes a una persona Ideni¡ticada o identmcable, as! 
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como aquella que presenten los particulares a !os sujetos obligados, siempre que tengan el 
derecho a ello, de conformidad ton 10 dispuesto por las leyes o los tratados intemacionales, 

Ahora bien, los datos susceptibles de eliminarse en los acuerdos de delerminaclón dfctado5 
en los expedienles de investigación INAL3S.08.0Z·276J2016, INAL3S.0B 02-27812016 y 
INAI.3S.08,02·144/2017, con fundamento en los artrculos 116, párrafo primero, de 1~ ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fraccl6n 1, de la Ley 
Federal de Transparencla y Acreso a la Información Públi~, corresponden a: 

Información confidencial de personas fislcas 

Nombre y correo electrónico. 

Al respecto, la infofTIl<lción ellminada de los referidos acuerdos de determinación, cuya 
titularidad corresponde a personas físicas, constituyen datos que las hacen Identificables, 
aunado a Que algunos de estos datos se encuentran relacionados. situación que haría 
idenlifi-cable a ra persona: qUé Sé trate, ademas de que en ningún momento han dado su 
consentimiento para divulgar los referidos datos personales, 

Por su parte, los datos suscepttb!es de eRmlnarse en los acuerdos de determinación ya 
setlalados, con fundamento en los articulas 116, parrafo cuarto, de la· Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ¡c~! y 113; fracción 111. de la Ley Federal de 
Transpa.rencia y Acceso a la Información Pública, correspondfJ a: 

Información confidencial de personas morales-

Denominación social, tlenominación $CH;J¡¡! de tercero, nombre comeroia!' dirección 
física, snio web, correo electrónIco, Instwmento notarial, 

Cabe señalar que la información confidencial ~ijm¡nada en 105 acuerdoa de determinación 
arriba sel'lalados corresponde a aquella que fUe presentada como tal por personas morales 
d~ntro de 10$ eX!}edienles de i'nvestígadón ya señalados. 
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a la prueba de daño la cual tiene fundamento en los articules 103 y 104 de la Ley 
Transparencia y Acceso a la Iníormadón Pública, y 102 de la Ley Federal de 

T","sllar<'pcla~' Acceso a fa Información Pública, y pOi lo que se r€f1ere a la clasificación 
fundamento en los articulos 116,-párrafos primero y cuarto, de la ley General 

y A,,,,,,o a la Información Pública, y 113, fracciones I y 111, de ra Ley Federal 
y Acceso a la Información Pública, es preciso señalar que sí bien a través 

de acceso a la información previsto en lbS artículos 6, Apartado A, ftacclón 1, de 

invocada 
de 
de 

~n 

General 

la 
cualquíer 
existen 

PolHica de los Estados Unidos MeXIcanos, <lsf como en las leyes citadas, 
puede tener acceso a la información en posesión de los sujetos obligados, 

restricciones al respecto, mismas que se refieren a la ¡nfarmaclan 
re',alV"da, ~ a la infolTtiación confldenclal 

En este sql1tiid 0" la dívulgación de la informac:ión confidencial elimInada en los acuerdos de 
del.emni",,~,in dictados en los expédientes de investigación antéS referidos. representa un 

a la vida privada de las p~rsonas y la protecclpn de dalos personales, ya que de riesgo 
darse a 

i I 

la misma, canllevaria una stectacion a las personas títulares de lal 
además de que no lisn dado su consentimiento para que la información sea 

De con el principio de proporcionalidad, tenemos que la restricción al derechQ de 
acceso a informacIón tiene como fin iegitlmo la prolección de la privacldad y los datos 

~~~:;~:!;:~~de acuerdo con lo previsto en el arflculo 6, Apartado A, fracción 11, de la 
e t'olitica de los Estados Unidos Mexicanos. As!, en el caso particular, tenemos 
que derecho de- acceso a la ínformaclón como el der.echo á la prlvacidad, constituyen 

,los cuales están consagrados-en la Constitución Política de los Estados Unidos 
De esta forma, al reali;wr una ponderación entre lales dorechos, se consi-dera que 

en el debe prevalecer la protección a la v]da privada, lo cual tlene sustento en 
er marco menCionado, 

De 19lJa! es de señalar que la afectación que podria tfa~r ~ divulgación de la 
inf'''''lacióp en comento, es mayor que el interés público de que se drrunda, por lo que se 

en este caso debe prevalecer su confidencialidad. puesto que eHo representa 

el medio restrictivo disponible para (witar un perjuicio al derecho a la pnvacidad y a la 
prO!OCCiÓI*. los datos personales. 
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Por lo anterior, en ténninos del artfculo 44, fracción 11, de la ley General de Transparencía y 
Acceso a la Infotmación PUblica, y 65, fracción I! de la ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Publica, se solicita al Comité de Transparencia: 

ÚNICO: COflfirmaL GQn fundamento en los articulas 116, párrafos primero y cualro, de la Ley 
General de Transparencía y Acceso a la Información Pública, y 113, fracCiones 1 y IU, óe la 
Ley Federal de- Transparencia y Acceso a la Información P(¡bJ¡ca, como confidencial, los datos 
descritos en el presenté, en relación con las versiones pUblicas de acuerdos de determlnación 
dictados en los expedientes de investigación INAL3S,OS.02-276/2016. INAI.3S.08.02· 
27612016 e INAI.3S.06.02·14412017, mismos que" adjuntan al presente oficio en versión 
publica en disco compacto asi como sus respectivas caratulas. 

QUINTO. Remisión del expediente al Comité de Transpárentla 

[. .. ]" 

Recibido el oficio citado en el resultando que antecede, mediante el cual la Dirección General de 

Investigación y Verificación dél Sector Privado presentó la clasificación de la información y 

solicitó su confirmación a este Comité de Transparencia, la Secretaria Técnica de este órgano lo 

integró al expediente en que se actúa, de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto 

de que contaran con los elementos necesarios para el pronunciamiento de la presente 

resolución. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. Competencia 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación 

relativa al presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 

6 , Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II y 137 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65, fracción II, y 140 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, 

fracción IV, del Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 
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SE'G1U~IDO.IO,nsi,deraci,,"es de la unidad administrativa para clasificar la información 

De acuerdo la respuesta de la Dirección General de Investigación y Verificación del Sector 

Privado, información que atiende lo señalado en la solicitud y es materia del presente 

procedí contiene datos personales e información entregada por particulares, que se 

información confidencial, en términos de los artículos 116, párrafos primero y 

Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones 1 y 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente lo 

referente a nombre y correo electrónico de personas físicas y denominación social, 

dEm"IT'io,a<lió,n social de tercero, nombre comercial, dirección física, sitio web, correo 

el,ectrc;nicd e instrumento notarial de personas morales. 

TERCERO. Cf,m'iderlaciio"es del Comité de Transparencia 

De rnnf""ni,J,rl con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

confirma la clasificación de la información confidencial realizada por la 

Dirección I de Investigación y Verificación del Sector Privado. 

l. El 'de acceso a la información y sus excepciones 

En relación la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligaCión de 

garantizar a persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 

también es en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal 

de y Acceso a la Información Pública. 

anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones ia 

info,rm,a"ió,n reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones 1 y II 

del artículo Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

información al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

proteCCión la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a 

la información confidencial. 

II. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

clasificación de la información confidencial, cabe 'hacer alusión al marco constitucional 

aplicable a esta excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en 

Jos artículos 6, Apartado A, fracción n, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se 

encuentra estableCido lo siguiente: 

"Artículo 6 ... 
f. . .] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federací6n, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguifmtes principios y 
basas: 
f. . .] 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en fos términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
l .. .]" 

[Énfasis añadido} 

"Articulo 16. [. . .} 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, asf como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden publico, seguridad y salud 
publicas o para proteger 105 derechos de terceros.[ ... r 

[~nfasis afíadido} 

Como se puede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción 

11, constitucional, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales deben 

ser protegidos en los términos que fijen las leyes, mientras Que en el diverso 16, párrafo 

segundo, constitucional, se prevé que toda persona tiene detecho a la protección de sus datos 

personales. 

Respecto del marco legal aplicablé al tema de información confidencial y protección de datos 

personales, se debe considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de 
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y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de 

Tr"n,sp,m,n,jia y Acceso a la Información Pública, mismos que se tran$criben enseguida: 

Ley G"n"",'1 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

La 
los 

no sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a elfa 
de fa misma, sus representantes y los Servidores PÚblicos facultados para elfo. 

[~nfasis añadido] 

120_ 

, , 
se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 

Ponl,v I,me" el de pública; 

de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
su publicación, o 
se transmita entre sujetos ob/ígados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 

de los tratados y los acuerdos interinstitucionafes, siempre y cuando la información se utilice 
de facultades propias de los mismos. 

de la fracción IV de! presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
público, Además, se deberá corroborar una conexión patente entre fa información confidencia! y 

de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por fa 
dh,ull'~"¡óo de la información confidencial y el interés públiCO de la información. 

[Énfasis añadido} 

Ley Fede,"'ide Transparencia V Acceso a la Información Pública 

1'13. Se considera información confidencial: 
l. 

LJ~~ ~&:,:~~:~) confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán t(¿mer acceso a ella 
f( la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para eflo. " 

[Énfasis añadido} 

117. 
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/. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
11/. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger fos derechos de terceros, 
se requiera su publicacíón, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sUjetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucíonales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de fas mismos. 
f. . .]' 

{Énfasis añadido} 

Así, en términos de lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como información confidencia!, 

los datos personales que requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, 

distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal tooa información 

concerniente a una persona física identificada o identificable, 

Ahora bien, en términos de Jos artículos 116, último párrafo, y 113, Fracción 111, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los casos en que los 

particulares entreguen a los sujetos obligados la información con carácter de confidendal, se 

deberán señalar los documentos que la contengan, eh el supuesto de que tengan el derecho 

de reservarse tal información, por 10 que la misma sólo puede ser dIfuhdida cuando medie el 

consentimiento expreso del particular titular de la información confidenciaL 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los 

titulares de los datos personajes ni de la demás información confidencial, ni de sus 

representantes, para la difusión de la misma, por 10 que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos. Además, no se oQserva que los 

datos personales referidos se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción por virtud de 

los cuales pudieran ser publicitados 105 mismos, en términos de lo dispuesto en el artículo 120 

de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 117 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar la 

confidencial que obra bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, 

el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por lo 

o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en 

los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

CONFIDENCIAL LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN (LEY 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 

Las fracciones I y 1/ del segundo párrafo del arlrculo 60. de fa Constitución 
Unidos , establecen 

los para establecer 
derecho, embargo, ambas remiten a la secundaria para el 

especffícos en que procedan las excepciones que busquen proteger los 
enunciados como Ifmites al derecho de acceso a la información. As!, en 

al mandato constitucional, 

reconoce que como 
y cancelación de los mismos- ser tutelado por regla general, salvo los 
que se prevean en la legislación secundaria; as! como en la fracción V, del 

del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas 
que sean parle en procedimientos . 

Poder Judicial de la Federac,ón pueden 5er wnsultada, dírectame~te en la página de Internet del Semanario Judicial de la 
la direcdón electrónica: http:U200.38.163.178!sjfsist/{F{SdNDcCOoMytMU· 

aisladas. 

" i i . Una ve¡ que haya ingresado a dicha 
para "TesIs", en donde podrá capturar las palab[ils clave o frases de su Interés en ~I 

11 , el cual contiene Jo leyenda: "Escriba el tema de su Interés Q númera(s) de identificación, 
iI búsqueda conforme a: rubro, texto. precedentes, loc"hl~clón, tesi, jurisprudenciales 
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personas independientemente del interés que pudieren tener" a los datos persona/es distintos a los 
del propio solicitante de información sólo procede en Cierlos supuestos reconocidos -expresamente 
por las leyes' respectivas, Adiciona/mente,' la información confidencial puede dar lugar a la 
clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede 
darse el caso de un documento público que sólo eti una sección contenga datos confidenciales, Por 
último, y conforme a lo dispuesto en el articulo" 21 de la ley, la restricción de acceso a fa información 
confídencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información."2 

(Enfasis añadido] 

"INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL EL ARTÍCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLfCA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACfÓN PARA 
LA ENTREGA DE INFORMACiÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De 
conformidad con el artIculo 40 del reglamento citado, para que las dependencias o entidades 
señaladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal puedan permitir: el acceso a 
información confidencial. es necesario obtener el consentimiento expreso de los particulares titulares 
de la informacíón, por escrito o medio de autentificación equivalente. En concordancia con esa regla, 
el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando una dependencia o entídad reciba una solicitud 
de acceso a un expediente o documentos que contengan información confidencial y el comité de 
informacíón lo considere pertinente, podrá requerir a/ particular titular de la información su 
autorización para entregarla, quien tendrá diez dfas hábiles para responder a partir de la notificación 
correspondiente, pues el silencio del particular será considerado como una negativa. La 
interpretación gramatical de este últímo precepto no deja lugar a dudas en torno a que la facultad de 
la autoridad administrativa de requerir al particular la entreqa. de información confidencial que se le 
hubiera .solicitado es de caráder potestativo pues la norma estatuye que "sr el comité lb considere 
pertinente, podrá hacer tal requerimiento'''; locución que denota la.Emtitud de ponderar libremente si 
se ejerce o tio.dicha atribución:"3 

[~nfasis añadido] 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. 'De la declaración conjunta 
adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las· Naciones Unidas para la libertad de 
opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y CooperaCión en Europa 
para la Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de los 
Estados Americanos para fa libertad de expresión¡ aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información P¡Jbfjca Gubernamental, 
se advierten como principios básicos que rigen el acceso a la información los ,siguientes: 1. El 
derecho de acceso a ésta es un derecho humano fundamental: 2, EI'proCeso para acceder a la 
información p¡Jblica deberá ser simplfó!, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Debera estar sujeto a 
un sistema restringido de excepciones, Il;'is que sólo se aplícaran cuando exista el riesgo de daño 
sustancia! a los interes.es protegidos Ji cuando ese daflo sea mayor que el interés público en genera! 

! Tesis: la. Vlt!20l2 (lOa.). Aislada, Primera Sala, DéCima Época, Materia(s): Constitucional, Seman~rio Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
v. Febrero de 2012, Tamo 1, f'ágina: 655, Registro: 2000233, Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los 
Derechos Humanos, A.c. y otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldlvar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
Gonzálel. 
'Tesis: t.loA61 A (lOa.), Aislada, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Materia(s): Administrativa, Gaceta del Semanarlo Judicial de la 
Federación, Llbro S, Abril de 1014, Tomo 11, Página: 1522, Registro: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 16/2014. Campaña Global por la Libertad de Expresión A19, A.e. 19 de febrero de 2014. Uno~jmidad de 
votos. Ponente: Joel Carranco 2úñiga. Secretario: Agustín Gaspar 8uenrostro Massieu. 
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de acceso a la información; mientras que del análisis sistemático de los artIculas 2, 6, 7, 13, 14 
Y de la Ley Federal de y Acceso él la Información Pública Gubernamental, se 

los 1, 

" 

de él la 1-
(Énfasis añadido] 

De con los criterios citados, se destaca que los datos personales y la información 

que reqUie~'an del consentimiento de su titular para su difusión, tienen naturaleza confidencial[ 

en de los artículos 116 y 120, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Inl'orm,>eióm Pública, y, 113 Y 117, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. esta manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción constituciona'l y 

legal al de"¡'(:ho de acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personales 

de respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos, así como aquella 

protegida por algún secreto cuya titularidad corresponda a algún particular y la 

o""ent"dalpor los particulares con tal carácter. 

III. jurídico interamericano aplicable a la información confidencial 

Es hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanoss se 

encuentra que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 

los datos y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso a la información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

imoo,rt,lOt:e1 citar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados U>'luu, Mexicanos, en los siguientes términos: 

10. 

'Tesis: l. A, Aislada, Tribunales Colegiados de CIrcuito, Novena tpoca, Materials): Administrativa, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo I de 2007, Página: 3345, Registro: 170998, OqAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 133/2007. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana 
Leticia . Secretaria: Mlriam Corte GÓmel. 

sobre Derechos Humanos se adopt6 el 22 de noviembre de 1969, en San José de Costa Rica. El Estado mexicano se 
el 24 de marzo de 1981 (Diario Oficial de la Federación de 7 de mayo de 1981). Esta Convención S~ enwentra disponible 

para su en la página de Internet de la Orgijnílación de los Estados Americanos (OEA), en la (lirección electró .. uca: 
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Mexicano sea perte asi como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los cesos y bajo las condiciones que esta Constitución 
eslabfece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo én todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 
Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen fa obligación de promover respetar. 
proteger V garantizar los derechos humanos de conformidad con- los príncipios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
r.r 

[~nfas¡s af1adido} 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con Jo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque.6 

En el párrafo tercero del artículo 1 constitudonal se establece que todas las auto(ldades están 

obligadas, en el ámbito de sus competenCias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se encuentra previsto lo siguiente: 

"Artículo 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se 
interpretaran bajo los principios establecidos en la Cons'titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente 
Le~ . 
En la ap!ícación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Po/ftica de fas Estados Unidos Mexicanos. en los 
tratados internacionales de los que el Estado mexícano sea parle, así como en las resoluciones y 

o Ferrer Mac·Gregor. Eduardo. "Interpretación conforme y control difl1s0 de convencionalidad. El nuevo par<ldigma para el jl1ez mexicano", en 
Carbonell. Miguel, y Pedro S~lozar (CQords.), La Re/arma Canstítuciana/ de Derecho5 Humanos: un nuevo paradigma, México, lll-UNAM. 2011, p. 
356. 
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S~;;:~~:'i,vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, 
f en todo tiempo a las personas la protección más amplia, 

caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones 
io"p.'g,.n;" 'm,,, nacionales e internacionales, en materia de transparencia." 

[t=nfasis añadido] 

Así que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas 

al derecho acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estaqc 

Humanos. 

de la Naclórl. 

mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

en 105 siguientes términos: 

"iAiS71Tl1TO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones 

administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso de/Instituto 
de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 

que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el 
60< de /a Constitución Polltica de los Estados Unidos MeXicanos y el derecho a la vida privada, 
en su fracción 11, yen los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que 

viola los deberes de exacta aplicación del derecho, asf como de fundamentación y 
adecuada, previstos en los artlculos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar 
que effo pueda producir en todos y cada uno de fas derechos legales, intemacionales y 

;~~~:~~~~~~~: en conflicto; esto es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene 
e aplique las leyes de la maten'a en forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo 

los derechos de la persona, máxime 

[Énfasis añadido] 

De acuerd.o con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial -datos 

como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se 

;'~T~"~;'~'~2~.~;~;;;;;;;;;;;~S,~g~C~"d~.;-;;sala, Novena Época, Materia{s): Constitucional, Administrativa, Semanario Judidal d€ la Federación y su 
Gaceta, Tomo de 2010, Página: 464, Registro: 164028. Precedentes: instancia: Amparo en re.visión 1922/2009. M€t,Mex Peñol~5, S.A. 

i d€ 2010. Cinco votos, Ponente: Margarita Beatriz luna Ramo5. Secretario: Fernando Silva Garda. 
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involt,Jcrados estos derechos, existe la obligación de 

los ordenamientos internacionales, así como la 

jurisprudencia de los órganos internacionales especializados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públícos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplír con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

disposiciones conten'ldas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personales, 

respecto de aquéllos en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por 

tratarse de información clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en 

los artículos 1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los 

párrafos siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia., de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS, TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO YGARANTíA. Del artTculo 10. de la Constitución Federal, asl como de 
los artlculos 1.1 y 63.1 de la Convención Americana sobre Dérechos Humanos, es claro que todas fas 
autoridades se encuentran. o'blígadas a cumplir con el mandato constitucional y convencional de 
respeto v garantia ~dentro de. esta última se encuentra la. cibliqacion: de. reparar~ de los derechos 
humanos. Así, todas las aiitoni:Jades tienen gue respetár los {feredios humanos y. en el ámbito 
de su competencia, garantizar su·ejercicio. y"reparaicuando se cometen viálaciones contra estos 
derechos. El deber de respeto presupone obligaCIOnes negativas, es decir, que las autoridades no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parte, el deber de garantla presupone obligaciones 
positivas, que implica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y 
preservar ros derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucionaL Dentro del deber 
de garantla se encuentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación. HIj 

{Énfasis añadido] 

• Te5i~: la. CCCXL/2015 (lOa.), Aislada, Primera Sala, (Constitudonal), Semonarlo Judicial de la FederaCión y su Gaceta, Registro: 2010422. 
Precedente,: Amparo en revisió~ 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de larrea, José Ramón C05sío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de Garda Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. f'o~ente: Alfredo Glltiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla 1. Quintana Osuna. 
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En la Conv¿n,ciiín Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

inf'ncm¡'ciónly sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

13. Liberlad de Pensamiento de Expresión 

sea 
de su 

, por impresa o artEs/iea, o por cualquier otro 

b) la w"t,,;c;,jn "~e la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
I .r 

[Énfasis afladido] 

En este "rM,"n se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende Jos derechos de 

buscar, y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

inf'orm"ción,lse encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte 

que tal establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de como lo es en el presente caso, la protección de los datos personales 

En relación lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron competencia ,contenciosa,9 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal interamericano forma 

parte del de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

, El Deueto de la DeclaraCión p~ra el Reconodmlento de la Competencia Contenno,a de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos 24 de febrero de 1999 (y el25 de febrero de 1999 su Decreto Aclaratorio) en el Diario OfiCial de la Federad6n. 
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sentencias son vinculantes para los jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J. 

2112014 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justltia de la Nación que se transcribe 

a continuación: 

"JURfSPRUDENCfA EMITIDA POR LA CORTE lNTERAMER1CANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los criterios jurisprudencia/es de fa Corte /nteramericana de Derechos Humanos con 
independencia de que el Estado Mexicano haya sido parle en el litigio ante dicho" ti:ióuna/. resultan 
vinculantes para los Jueces ,nacionales al constituir una extensión de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos .toda vez que en dichos criterios se determina el contenido de los derechos 
humanos establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de fa jurisprudencia interamericana se 
desprende del propio mandato establecido en el artículo 10. constitucional, pues e/ principio pro 
persona obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a /a interpretación más 
favorable a la persona. En cumplimiento de este mandato constitucIOnal, los operadores jurfdicos 
deben atender a fa siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en un casó en el que el Estado 
Mexicano no haya sido parte, la aplicabifidad del precedente al caso especffico debe determinarse con 
base en la verificación de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ii) en 
todos los casos en que sea posible, debe armonizarse 'la jurisprudencia interamericaria con /a nactonal' 
y (iil) de ser imposible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la 
protección de los derechos humanos. "lO 

r¡;'nfasis af1adido] 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto de! tema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

77. En lo que respecta a los hechos del presente caso, la Corte estima que el articulo 13 de fa 
Convención, al estipular. expresamente los derechos a "buscar" ya "recibir" "informaciones", 
protege el derecho gue tiene toda persona a solicitar el acceso a la información bajo el control 
del Estado, con las salvedades permitidas bajo el regimen de restricciones de la ConvenCión .. " 

[¡;'nfasis añadido] 

"B) Las restricciones al ejercicio del derecho de acceso a fa información bajo e/ control del Estado 
impuestas en este caso 
88. El derecho _de acceso a la información bajo el control del Estado admite_ restricciones. Este 
Tribunal ya se ha pronunciado, en otros casos, sobre las restricciones que se pueden imponer al 
ejercicio del derecho a /a libertad de pensamiento y de expresión." 

"89. En cuanto a los reguisitos que debe cumplir una restricción en esta materia, en primer 
termino deben estar previamente madas por ley como medio para asegurar -que no queden al 

.a Tesis: P ./J. 21/2014 (lOa,), Jurisprudencia, Pleno, Décima ~poca, Materia(s). Común, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro S, Abril 
de 2014, Tomo 1, Página: 204, Registro: 2006225. Precedentes: Contradicción de tesis 293/2011. 
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del poder público. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el 
P,,¡poj,to para el cual han sido estableddas' [. . .]" 

añadido] 

En el mismo esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros ("Guerrilha do 

Araguaia") Brasil, lo siguiente: 

embargo, 
materiel-

- eje el orden jJúblico o 

l
~~[~ que se impongan ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a 

un interés público imperativo. Ello implica que de todas las alternativas deben escogerse 
medidas que restrinjan o interfieran en la menor medida posible el efectivo ejerclcio de! 

de buscar y recibir la información. 12 ( •.. )" 

(Énfasis af1adidoJ 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, 

i 

su carácter de intérprete de [a aludida Convención, ha determinado que existen 

al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

estalJledcjas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, 

terceros. 

restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

;~~~~~~~~~.~C~¡"~/~' ~S'~"~"~"!:"~':ld;' ¡19:[;d;¡';:"~';P/(:;,,~m~b~re de 2006 (Fondo, Reparaciones y Costas). p¡¡'rafos 88, 89 Y 90, Esta sentencia se I I I directa en la página de Internet de la Corte Interamerkana de Derechos Humanos, en la dirección electrónica: 
I 

11 iI do vs. Brasil, Sentencia de 24 de noviembre de 2010 (Excepciones ~relimlnares, Fondo, 

"'~~;::;;~~"i;j~~:;~;~~~:~~;~'i';9:·i,E:;,:,"/:""¡;e;,;,,::"~:d:i,:/~":;e:i¡;'~"'~~";'~"'.dr/a disponible para su consulta directa en la página de Internet de la Corte ~teramencana en la dirección electrónica: 
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IV. Confirmación de la clasificación de información confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

En atención a lo requerido en la solicitud materia de la presente resolución, la Dirección General 

de Investigación y Verificación del Sector Privado manifestó que la dqcumentación que da 

cuenta de lo solic1tado contiene información confidencial, de conformidad con los artículos 

116, párrafos primero y cuarto, d~ la Ley General Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 113, fracciones 1 y TII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, particularmente lo referente a: : nombre V correo electrónico de personas físicas 

y denominación social! denominación sociai de tercero! nombre comercial! dirección 

física! sitio- web! correo electrónico e instrumento notarial de personas morales. 

Al respecto, por lo que se refiere a la información clasificada como confidencial por parte de la 

Díreccíón General de Investigación y Verificación del Sector Privado, este Comité considera que 

la misma se clasifica con tal naturaleza, de conformidad con los artículos 116, párrafos 

primero y cuarto, de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, 

fracciones I y nI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacíón Pública; de 

acuerdo con los motivos expuestos por esa unidad administrativa, 

Asimismo, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción 11, y 16, párrafo segundo/ de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con anterioridad. 

También son aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Públicar 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera informacíón confidencial fa que contiene datos personales concernientes a 
una persona ídentíficaaa- o identificable. 
f. . .] 
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[Énfasis añadido] 

cuando: 
en registros pOblicos o fuentes de aCceso público; 

tenga el carácter de pública; 
orden judicial: 

de seguridad nacional y salubridad genera!, (1 para proteger los derechos de terceros, 
su publicación, o 
se transmita entre sujetos abfigados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 

de los tratados y los acuerdos interinstitucionafes, siempre y cuando la información se utilice 
de facultades propias de los mismos. 

de la fracción IV del presente articulo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
p",O¡¡co. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 

interés público y fa proporcionalidad entre la in.vasión a la intimidad ocasionada por la 
dl"UI,*,"l6n de la información confidencial y el interés público de la información. 

{Enfasis añadido} 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

113. ., 

117. 

I se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
tenga el carácter de pública; 
una orden judicial,' 

[Enfasis a/18dido] 

de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger fos derechos de terceros, 
su publicación, o 
se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y fós sujetos de derecho internacional, en 

de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
ejercicio de facultades propias de los mismos. 

de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés 
Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un 

interés público y la proporcionalidad entre la invasión a fa intimidad ocasionada por la 
dÍl'Ulfllclón de. la información confidencial y el interés público de' la información." 

{Enfasis añadido} 

Página 21 de 24 



!",titulO N"ciu"ol rl. 
Tran,p",cl1cia. '>'Cce;"" lo 
Inlormac;ón y Protección de 

D.lIo., Porsonales 

INAI 

Comité de TransparenCia 

Cuadragésima Sesión Extraordinaria de 2019 
19 de diciembre de 2019 

Procedimiento 424/2019 
Solicitud: 0673800255819 

Finalmente, en el caso concreto, respecto de las dos causales analizadas, este Comité advierte 

que no existe consentimiento por parte de los tltulares de la información confidencial Jii de sus 

representantes para su difusión, por lo qué el acceso a ésta por parte de terceros no es 

procedente, conforme a lo previsto en los artículos 11B, párrafos primero y cuarto, y 120 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones 1 y III, Y 117 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 'Pública; por lo que se concluye 

que se clasifican como información confidencial, los datos personales y la información 

aludida que son materia del presente procedimiento. 

De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos por la Dirección General de 

Investigación y Verificación del Sector Privado, por lo que respecta a 105 datos personales e 

información sometidos a este Comité de Transparencia, se confirma en lo general la 

clasificación de información confidencial. 

Por lo expuesto y'fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento, de conformidad con los, preceptos legales citados en el considerando primero de 

la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con 105 argumentos 

precisados en el considerando tercero, se confirma la clasificación de información 

confidencial materia de la presente resolución. 

TERCERO. El solicitante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revisión previsto por 105 artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
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Po,"<"n.'o< sito en Avenida Insurgentes Sur No. 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Datos 

Alcaldía Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de 

del citado Instituto ubicada en la misma dirección. El formato y forma de 

p""ent<,c;é,¡' del medio de impugnación, podrá obtenerlo en la página oficial del Instituto. 

CUARTO. la presente resolución al solicitante, a través de la Unidad de 

Te.n',n,,,on' ;', y a la Dirección General de I nvestigación y Verificación del Sector Privado. 

Así, por de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de 

maestro César Iván Rodríguez Sánchez, Ti tular del Órgano I nterno de 

Control e del Comité de Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, 

Director de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno en 

Transparencia. 

PRESID 

MAESTR~l~ ~I:~~~~N~:O~;V~O~A~IGÓ M EZ DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE DEL 
COMITÉ 

MAESTRO ~ESAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR INTERNO DE CONTROL E INTEG RANTE DEL 
COMITÉ D TRANSPARENCIA. 
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DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES LEGISLATIVO 
Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL COMITÉ DE 
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ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 424/20'19, OEL iNDICE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DERIVADO 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOLIO 0673800255819, CORRESPONDIENTE A SU CUADRAGÉSIMA 
SESiÓN EXTRAORDINARIA DE 2019, CELEBRADA EL 19 DE DICIEMBRE DE 2019. 
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